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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 17 de octubre de 2023. Informo a la 
señora Juez, que, de acuerdo al portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia S.A., el titulo No. 418340000001153 constituido el 19 de marzo de 2021 
por el demandante TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. E.S.P. 
dentro del presente proceso, se encuentra pendiente de ser reclamado. Sírvase 
proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
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DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA 
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DEMANDADO:  GLORIA ROCÍO VILLADA VILLA Y OTROS 

 
 
Visto informe secretarial que antecede, se ORDENA requerir a la parte demandada, 
para que en el término de TREINTA (30) DÍAS, informen a este Despacho, las 
diligencias realizadas para la reclamación del título de depósito judicial No. 
418340000001153, por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y UNO MIL 
SETECIENTOS PESOS ($1.631.700.-), el cual fue consignado por la parte 
demandante en favor de la parte demandada, como indemnización por la 
constitución de la servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, dentro del 
presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
(Firma Electrónica) 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 
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